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Sres. asociados:

Nos dirigimos a ustedes con el fin de comunicarles que la Comisión Directiva (CD) de la Asociación Argentina de Medicina Respiratoria (AAMR- reunida en su sesión del pasado 30 de marzo de 2007) decidió que las utilidades generadas por todas aquellas actividades científicas y/o docentes (cursos, jornadas, simposios, etc.) organizadas por las distintas secciones, serán asignadas del siguiente modo: 2/3 de la utilidad será asignada a una unidad de costos perteneciente a la sección científica que ha generado tal utilidad y 1/3 se asignará a la administración de la AAMR. 
En este sentido se le han dado instrucciones al contador de la asociación a los fines de que tales montos queden bien identificados en los asientos contables de la AAMR bajo la denominación grupal e individual de unidades de costos. 
Los montos asignados a cada sección en la unidad de costos podrán disponerse a solicitud de dicha sección a través de carta dirigida a la CD. La misma otorgará a la sección correspondiente el monto acumulado en la unidad de costos sólo cuando la CD considere y tenga demostración fehaciente que sus destinos finales serán de orden científico y/o docente. Se enfatizará que todos los movimientos económicos estarán regidos por las normas administrativo-contables vigentes. 
Esta disposición rige a partir del 1° de mayo de 2007.
A los fines de aclaración las actividades realizadas por las secciones en el marco de los Congresos de la AAMR como en las Jornadas Regionales quedan excluídas de tal consideración.

Sin otro particular, nos despedimos cordialmente 
Dr. Jorge Osvaldo Cáneva
Presidente
Dr. Juan Manuel Ossés
Secretario
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